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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Crudad de lMéxico, a 13 de d crembre de 2019

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduria Arñbiental y del

Ordenamiento Terítoíal de la Ciudad de lvléxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 Bl5 4 fraccioñes I y X, a1,, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la ciudad de México, asi como 4, 51 fracción ll, y 96 primer
párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente nÚmero PAoT-
2o19-238-SPA-144, relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la

preseñte Resolución considerando los siguiente:

ANTECEDENTES

5e recibió en esta Entidad la denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

¿utoridad, los siguientes hechos

(. ) el presunto moltrato de ües ejeñplores caninos y votios gotos o los cuoles no se les brinda ogua y alimeñtot
aunado a que no cuentan con resguardo de lo ¡ntempele lhechos que tienen lugar en calle Sudzal, manzana
160, lote 07, colonia Pedreg¿lde San Nicolás, Alcaldia Tlalpanl l, ,

ATENCIÓN E INVESTI6ACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas eñ los artículos 15 8lS 4 y 25

de la Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambientaly del Ordenamieñto Territorial de la Crudad de Méxicoi asi
como 51y 85 de su Reglamento, mism¿s que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo
de la presente denuncia

ANÁLI515 DE LA INFoRMACIÓN Y DISPoSICIONES JURfDIcAS APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Teritorial de la Ciudad de Méxrco, conforme a lo

establecido en los articulos 11 fracción ly 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Anim¿les de la

Ciudad de México, es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los
presentes hechos, realizar accrones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener Já

facultad de instaurar mecanrsmos, instancias y procedimientos edminislrativos para el cumplamiento de tales
fiñes

Bienestar anima¡

AI respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran ¿ctos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimtento, poner en

to, agua, espacio, abrigo

I¡ l¡ tl,rqr lNNovaDoRA

contra la intemperie, cu¡dados médico
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Expediente: PAOT.2019-238-SPA.144

En este señtido, de las connancias que obrañ €n el preseñte
expediente¡ se desprende que p€rsonal ads.rito a esta
Procuraduria acudió al sitio s€ñalado en el es.rito de denunc,¿,

constatando que en Él predio se encue.rra un¿ casa habitación,
a.to te tocó en el domr( [o señalado, s e.do

¿tendidoi por uñá persolá del <e.o lemcn.o, msmd que

señaló que el propietario del .anño ño se encontraba en el

momento de la diligencía, por lo que le fue notifi.ado el

citatorio correspondiente mediante el .uál sé convocó al

responsable del .añino a que asistieran á lás oficinas de est¿

Procurad!ria para resolver la problemática, s!ñ embargo drcho

requermrento no fue atendrdo Asímismo, de§dé elexterior del

iñmueble no se constataron indrc o, de la €xrstencra de a 9ún

En seguimento a la iñvestigación, se realiz¿ron dos nuevas vs¡tas de reconocimi€ntos de he.hos, tocando €n el

domi.rio donde ocurr€n los hechos motivo de denunc¡á, sin embargo ñádie réspondió; arímismo¡ no se dete(taron
indicl05 de la exist€ncia de un canino al int.rior de domiciio. Adicionalm€ntei se realizaron ll¿madas telefón cas ¿l

número proporcionedo por la persona denunciante, con la finalidad de coñstatar los hechos denunciados, sin obtener

Cábe señalar que en el A(uerdo de Adm sión, que fu€ envládo por correo electrónr.o a la persona denuncrant€ con fecha

30 de enero de 2o19, se e hizo de conocimieñto que.ontaba con un término de seis dí¿s hábiles pára ¡portar as pruebas

que éstimara pedinentes en la investiga(ión de los hechos, lo anterior conforme al articulo 90 del Reqlameñto de la Ley

Orgáni.a d€ a Procuraduria Ambientaly del Ordénamieñto Tertorialde la Ciudad de México; rn embargo durant€ ei

procédimiento de ñvestrgac ón, no fu€ron proporcionados eementos de prueba que pudieran determinar

rncumpImienroa lts normatividad en materia de bieñestaranimal

Frnalmente y toda vez que no se constararon los hechos denunciados, ena Entidad considera pro(€dente dar por

.onclu¿a l¿ nvestrgacióni con fundamento en lo dispuesto en el artí.ulo r7 fracción Vl de la Ley Orqáncd de l¿

Procuraduria Ambienta y del Ordenamientoferitorial de la C udad de México

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

En los tree reconoclmientos realizador por personal d€ €sta Ent dad no se constató la presencrá o indrcios de la

existencia de algun €jemplar canino eñ el domicilio ubicado en cálle Sudzá|, manzana 160r lote 07, co onra

Pedregal de Sañ Nicolás, Alcaldia Tlalpan

Lá presente resolución, únicameñte se circunscribe ai análisis de los hechos admitidos para su investigacióñ y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que 5e actÚa, por lo que e resu tado de le

mrsma se emite en su contexto, independientemenLe de los procedimientos que §ubstancien otras

autoridades en el ámbito de sus respectivas competenctes

Hedellín 2O2. piso 4, caton¡a Roma Sur
Alcaldía Cu¿uhtémoc. C.P. 067A0, C¡ldéd de t1é
Tel. 5265 OTAO ext l2oll y 124OO

PROCTJRAD'IRIA
a r.rt!tE ¡tfA I Y DEL
OI,IDENAMI¡:NfO
/trrnnront¡L
/{us r-r c:r.;i

INNOVADORA
Y DL D€¡EC}IOS

Página 2 de l



SUSPROCURADURf A AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN
Y gIENESTARA LOs ANIMALES

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN
DE DENUNCIAS AIIBIENfALES "4"

IETiil (,iid LriNa) Lj /1

CIUDAD DE MEXICO

Expediente: PAOT-2019,238.SP4.144

En virtud de lo expuesto, de conformid¿d con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
rnstrumento es de resolverse y se:

PRIMERO,- Téngase por conclurdo el expediente en el que se actúa, de conformidad con el articulo 27

fraccrón Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y delOrdenamiento Territorial de la Ciudad de
México

SEGUNDO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuradr.rria, para su ar(hivo y resgu¡rdo --...-------

TERcERO.-Not fiquese 1a presente Resolución a la persona denun(iante '-'-'

,EL
:

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Lurselli, Subprocuradora Ambíental, de Protección y
Bieñestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Teritorial de la Ciudad de México,
confundamentoenlosartículos5fraccioñeslyXl,6fra(ciónlll,15BlS4fraccioneslyX,2TfracciónVl,30BlS
2 de la Ley O¡9ánrca de la Procuraduria Ambiental y delO¿denamiento Territorial de la Ciudad de N¡éxico; asi
como 4, 5l fracción XXll y 96 de su Reglamento --------

Dfr! x

,X
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